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publicación en el ~Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la. testante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos sefialados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el ~letin Oficial del Estado».

Undécimo.""Esta autorización se regirá; en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y qu~ no esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (~Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(~Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

-1976 (~Boletin Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-Esta Orden sustituye y deroga la Orden de 23
de julio de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 27 de agosto).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~ua.rde a V. I. muchos años. .
Madrid, 10 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20520 ORDEN de 10 de septiembre de 1985 por la que se
modifica a la firma «Fábrica de San Carlos. Sociedad
Anónimal1, e{régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de tubos y la exportación
de colectores para calderas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovidó por la Empresa «Fábrica de San Carlos~ Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo paja la importación de tubos y la
exportación de colectores para calderas, autorizado por Orden
ministerial de 27 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 26 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Fábrica de San Carlos, Sociedad An6nima», con
domicilio en Zurbano, 76, 28003 Madrid, y número de identifica
ción fiscal A.28136265, en el sentido siguiente:

En el apartado segundo, correspondiente a mercancías 'de
importación, modificar las longitudes de los tubos, que quedarán
como sigue:

- Punto 1.1: 2.255/10.500.
- Punto 1.2: 4.795/8.700.
- Punto 1.3: 1,630/8.200.
- Punto 1.4; 1.850/3.900. .
Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes

extremos de la Orden ministerial de 27 de marzo de 1985 «(Boletín
Oficial del Estado» de 26 de abril), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. I. muchos años.

. Madrid, 10 de septiembre de 1985.-P. D., el Dírector general de
Exportación, Apolonío Ruiz Ligero. .
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de septiembre de 1985 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 7 de marzo de 1985 en el
recurso contencioso-administrativo número 515.493,
interpuesto contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda po,- don Carlos Ortiz Mansberger.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativó número
515.493, en única instancia, ante la Sala Quinta del Tribunal
Supremo entre don Carlos Ortiz Mansberger, como demandante, y
la Administración General del Estado, como demandada, contra
resolución del Ministerio de Economía y Haci~nda de 28 de febrero
de 1983 sobre provisión de plazas en las oficinas comerciales del
exterior, se ha dictado con fecha 7 de marzo de 1985 sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

~F';¡lamos: Queaceptando la alegación del Abogado del Estado
sobre la inadmisibilidad de este recurso, declaramos la inadmisi6n
del promovido por don Carlos Ortiz Mansberger, Técnico Comer
cial del Estado, contra la orden comunicada del Director general de
Política Comercial del Ministerio de Economía y. Hacienda de 28
de febrero de 1983 sobre provisión de plazas de dicho Cuerpo en
er exterior, por falta de legitimación del recurrente; absolviendo a
la Administración demandada y sin condena en las costas ~usadas
en este recurso.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios térininos la referida sentencia, publicándose
el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello en
cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley Re.&ula.
dora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa de fecha 27 de
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conQCimiento y demá.s efectos.
Madrid, 10 de septiembre de 1985.-P. D., el Subsecretario de

Economía y Hacienda, Miguel Martín Femández.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hdcienda.

20522 ORDEN de 11 de septiembre de 1985 por la que se
pro"oga a la firma «Imprenta Industrial, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de papel, cartón y cartulirul
y la exportación de diversas mamifacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «imprenta Industrial, Sociedad
Anónima», solicitando prórroga del régimen de trafico de perfec
cionaíniento activo para la importación de papel, cartón y cartulina
y la exportación de diversas manufacturas, autorizada por Orden
de 17 de mayo de 1984 (~Boletin Oficial del Estado» de 13 de
junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direcdón General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciemb~ de 1987, a p¡u1ir de I de
agosto de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma «Imprenta Industrial, Sociedad Anónima», con domicilio
en alameda Mazarredo, número 59, Bilbao, y NIF A-48006217.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. I. muchos años.
Madnd, I1 de septiembre de I985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio RuiZ Ligero.
Ilmo. Sr. Director 8eneral de Exportación.

20523 ORDEN de 11 de septiembre de 1985 por la que se
modifica a la firma «Abarker, Sociedad Anónima», el
régimen de tr(¡fico de perfeccionamiento activo para la
importación de polietileno y la exportación de bolsas.
fundas y láminas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Abayker, Sociedad A.nónima»,

.solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de polietileno y la exportación
de bolsas, fundas y láminas, autorizado por Orden de 12 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»de 11 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Abayker, Sociedad AnóniItl8», con domicilio en
Gran Via, número 6, Montorné> del Valléo (Barcelona), y N1F
A-08-176760, en el sentido de cambiar la posición estadística' de la
mercancía de importaci6n, que en lo SUceSlVO será: P. E. 39.02.04.2.

Se8undo.-Las exportaciones que se hayan efectua¡lo desde el 26
de octubre de 1984 también podrán acogerse alos beneficios de los
sistemas de reP9sición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restantedocumentaci6n aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución. respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden d~12 de febrero de 1985 (~Boletin Oficial del
Estado» de II de abril), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su ¿onocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, I1 de septiembre dt 1985.-P. D., el Director general de

Exportaci6n, Apolonio RuizLigero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


